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RESOLUCIÓN NÚMERO 104/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPAR~~,JCIA DE LA AGENCIA N~CIONAL DE 
SEGURIDAP !·NDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA • 'DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000163 

ANTECEDENTES 

} • ici,• ·,t 
l. El 09 de marzo de 2023; la Unidad de Transparéncia de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000163, la cual fue turnada a ~.~:. · l)nidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial {USIVl)~'.r 

1

Di'~ho requerimiento de 
información contiene lo siguiente: 

"Descripción d~ la so[icitud: 
Solicito una lista d:-:-/ ··todos los procedimiento:9 de investigación, 
vigilancia, sanciór;qy/o reparación del daño, iniciados de oficio o a 
parte por esta autoridad, ante eventos de c;ifectacíón, impacto 
ambiental, y/o desequilibrio ecológico en arre:c:tfes de cuo!quíer especi. 
aguas someras del Golfo de México (estados de ~amoulipas, 
y Campeche) del 7 ele enero del 2074 a lo fecha la presente so!icítuc;/ 
que la inforrnación entregada contenga, por fo menos: 
expediente, nombre del o los responsables o 1oroi'i•{,.1bles 
resumen de las alé,ctaciones, impactos, do(í::; o 
causados, resumen ·de los hechos que los provoctlr-on, sentido o'e lo 
tipo de sanción, tipo de reparación y estotus Jmplimiento ele /o rr:::.,so11 
en su caso. Solicito .:Jo información en su pública y en un 
accesible (e.g. hoja de excel). Información por supuesto, o 
proyecto, octividad o industrio relacionaó'C,I' ct;m los competencias de 
autoridad,- por ejemplo, exploración y eftlocción de hidrocarburos1 

construcción, mantenimiento y reparación l su infraestructura asociada, 
entre otros." (Sic) 

11. Que con fecha 23· de marzo de 2023,. mepiante oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0107 /2023 de misma fecha, la Dirección General 
de Supervisión, hJsp~cción y Vigilancia de E'x'plbración y Extracción de 
Recursos Convehcionales {DGSIVEERC) adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Com;té de Transparencia lo siguiente: 

• j 

Sobre el particular hago de su conocimiento. 1 que, de conformidad con las 
atribuciones establecidas en los artículos 78 frm;ción XX y 37 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad !ndJ;JStrial y de Protección al Medio 

Página 1 de 7 



RESOLUCIÓN NÚMERO 104/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000163 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, es C?mpetente en materia de_ ,,reconocimiento y exploración 
superficial de hidrocarburos. y exploración v extracción de hidrocarburos: el 
tratamiento de petróf~90 y actividades conexas. teniendo como facultades las 
de supervisar, inspecr;ionar y vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan en mc:,teria de seguridad industrial, seguridad operativa y 
medio ambiente;:inc/Uyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
las instalaciones,'asf{::omo de control integral de los residuos y las emisiones a 
la atmósfera. 

é 

Con base en ello es qµe esta Dirección General se pronuncia en los siguientes 
términos: 

INEXISTENCIA: 

Atendiendo a la literalidad de lo requerido en la solicitud que nos ocupa y 
conforme a la competencia de esta Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilqncia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, se realizó una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de 
sus archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos v bases de datos. que 
obran en esta Dirección General, de lo cual me permito informar que, del 
periodo comprendido del 07 de enero del año 2074 al 09 de marzo del año 2023, 
atendiendo al periodo establecido por el so!icitm1te, no existen registros o 
expresión document~'JI o electrónica relacionados con lo solicitado. 

Lo anterior, se déterrrtina con base en lo siguiente: 

• Circunstan(?ias?de tiempo: La búsqueda efectuada comprendió del 07 
de enero de!Oño2074 al 09 de marzo del año 2023, atendiendo al periodo 
establecido por dl;so/icitante. 

• Circunstancias ,,de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y ba'ies de datos con que cuenta esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convenc;ionales. 

• Circunstancia~. de modo: Si bien esta Dirección General cuenta con 
facultades de supervisión, inspección y vigilancia, en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente, 
incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de las 
instalaciones, asU:omo del control integral de los residuos y las emisiones a 
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la atmósfera, en las actividades del Sector de Hidrocarburos, en materia de 
recursos convencionales, referentes -al r~conocimiento y exploración 
superficial de hidrocarburos, y exploración Yf:=Xtracción de hidrocarburos; el 
tratamiento de petróleo y actividades,coné'ixas, de la búsqueda realizada 
se desprende que no existen registros o exorésión-documental o electrónica 
relacionada con "Solicito una lista de todos los procedimientos de 
investigación, inspección, vigilancia, sanc{6n y/o reparación del daño, 
iniciados de oficio o a petición de parte por ysta 9utoridad, ante eventos de 
afectación, impacto o daño ambiental, y/o desequilibrio ecológico en 
arrecifes de cualquier especie en aguas ,f>Qfll~ms del Golfo de México 
(estados de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Campeche) del 7 de enero del 
2074 a la ';feche/: de la presente solicitud. Solicito que la información 
entregada contenga, por lo menos: fechas, número de expediente, nombre 
del o los respbnsables o probables responsables del evento, resumen de las 
afectaciones, impactos, daños o desequilibrios ecológicos causados, 
resumen de los hechos que los provocaron, sentido de la resolución, tipo de 
sanción, tipo de reparación y estatus del curf¡plimiento de la resolución, en 
su caso. Solicito la información en su versión pública y en un formato 
accesible (e.g. hoja de excel). Información re!'ativa, por supuesto, a cualquier 
proyecto, actividad o industria relacionada¡con las competencias de esta 
autoridad; por, · ejemplo, exploración y extracción de hidrocarburos. 
construcción, mantenimiento y reparación de su infraestructura asociada, 
entre otros. {Sic). ', 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es c9~p~tente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de inexisjtencia de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA> en los términos que 
establecen los artículos 6º, apartado A de la .'~ori'stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11 y 14\~rac,~ión II de la Ley Federal 
de Transparenciq y A~ceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11 
y 138, fracción '11 de/::la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públi~~:( (LGTAI P). 

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos

1 
en que ciertas facultades, 
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competencias o fundónes no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indfca que, ante la negativa del 
acceso a la inforn,ac;jón o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que· laJnfdrmación solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se-. refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

IV. Que los artículos 130,, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: · "los· sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos gue se epcuentren en sus archivos o gue estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones en 
el formato en que e;I ·solicitante manifieste, d~ entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita". 

Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

JI. Expedir;9 una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 

11 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité :de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada :contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar, con la misma. 

✓¡a 
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VII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/4,PGSIVEERC/0107 /2023, la 
DGSIVEERC, como unidad administrativa ~,ompetente, manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que [~ infprmación solicitada por 
el particular, es inexistente, mismos que se p~~smprqn en el Antecedente 
11, lo que por obvi~dac;:i de repeticiones se deja'n 

1

aqúí por establecidos. 
,;:. •i1; 

La DGSIVEERC, ma~4rfestó ser competente para conocer de la información; 
no obstante, despüés de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos, no localizó la 
información solicitada, lo anterior debido a qLie no cuenta con registros o 

1 

expresión documental o electrónica relacionados con lo solicitado por el 
particular a través de su petición; por lo que, la información requerida 
inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los .artículos 139 de la LGT Al 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con 
señalado por la 'oGSIVEERC a través. de su oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0107 /2023, se ;:j~stirfican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la ine.xistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DGSIVEERC Jn~ct-üó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los exJjedi'~:ntes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran ~n eig:a Dirección General; no 
obstante, no localizó la información soficitada por el particular, lo 
anterior debido éit'que no cuenta cbn registros o expresión documental 
o electrónica, ~~lacionados con lo solicitado por el particular a través 
de su petición; por lo que, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVEERC 
se realizó del 01 de enero de 2014 al 09 dé'marzo de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en 
archivos físicosp expedientes, archivos electrónicos y bases de datos 
que obran en esa DGSIVEERC. 
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Por tanto, se estima· que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicit~ndo la DGSIVEERC adscrita 
a la USIVI a este Comité de Transparencia que ~onfirmase la declaración de 
inexistencia de la 1l1forp,ación solicitada. 

De lo antes expu.~_sto, ;;e desprende que la DGSIVEERC adscrita a la USIVI, 
realizó una búsqu~daJ~xhaustiva durante el periodo comprendido del 01 de 
enero de 2014 al 09 de marzo de 2023, en sus expedientes, archivos físicos 
y electrónicos y base~ de datos y, en tal sentido, esa Dirección General 
manifestó no hab~r id~ntificado la información requerida por el particular; 
lo anterior debido a q•ue ,no existen registros o expresión documental o 
electrónica relacionadps con lo solicitado por el particular a través de su 
petición; por ello, éste .. Comité una vez analizadas las manifestaciones de la 
DGSIVEERC adscrita a la USIVI, el sustento normativo en el que se apoya y 
una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexisteqtia, se estima que en el presente caso se actualiza la 
hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP 
y 141, fracción 11 de la LFTAIP. De esta manera, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información, 
realizada por la DGSIVEERC adscrita a la USIVI, descrita en el apartado de 
Antecedentes, de. conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa 
de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, 
fracción II de la LFTAIPy 138, fracción II de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DGSIVEERC adscrita a .. fo USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; 
asimismo, la citada Unidad deberá notificar· la presente resolución al 
solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso 
de Revisión contra la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnformaci9n y Protección de Datos Personales (INAI); esto, en 
términos de los artículbs 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
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Así lo resolvió erd6-~ité de Transparencia de la ASEA, el 11 de abril de 2023. 
l 

\ \ 
I \ \ 
i \ \ -
; 1, 1 j 

Mtra. Ana ~ulia Jeró\pfrno Gómez. · 
Suplente del PresidefÍ~e · Comité de Transparencia de la ASEA. 

Jx~\ 

~,-~- ~ ~--·----- ~·. ' @ 

C.P. Jos~d~ upe Ar, gón Méndez. • 
Titular del ór!}:t: lnter,Ílo de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Na!ur:_!!.:.f!JI Comité de Transparencia.de la ASEA. 

Eiih Soto Arreguín. 
C di~c ora de Archivos en el Comité de Tra11 .• spar·'·encia de la ASEA. 
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